
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 095 
6 de octubre de 20 l 7 

"Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de 
permiso de vertimientos, presentada por ODONTO CLASS l.P.S. E.U, con identificación tributaria 
No 900117817-9, para el establecimiento denominado Odouto Class I.P.S , ubicado en la carrera 
21 No I J-71, en el municipio de Bosconia - Cesar" 

El Profesionaí Especializado Coordinador para la Gestión Jurídico- Ambiental ele la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio ele sus funciones y ele conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución No 05Ci5 del JO ele junio ele 2017 emanada ele la Dirección 
General de esta entidad y 

CONSIDERANDO 

Que el señor EDUARDO ALFREDO PORTO LOPEZ, identificado con la C.C.No 19.594.096 
obrando en calidad de Gerente ele ODONTO CLASS IP S E.U, con identificación tributaria No 
900117817-9, solicitó a Corpocesar permiso de vertimientos para las aguas residuales generadas en 
el establecimiento denominado Oclonto Class I.P.S , ubicado en la carrera 2 l No 13-71, en el 
municipio ele 13osconia - Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso ele Vertimientos 
2. Certificado ele existencia y representación legal ele ODONTO CLf\SS I.P.S. r:.U, expedido 

por la Cámara ele Comercio de Valledupar . Se acredita que el peticionario ostenta la 
calidad de Gerente. De igual manera se certifica que dicha sociedad tiene matriculado el 
establecimiento de comercio denominado Oclonto Class I.P.S. 

3. Certificado ele tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-013227 expedido por la 
Oficina ele Registro de Instrumentos Públicos ele Valledupar.( carrera 21 No I J .. 7 ! ) 

4. Copia Formulario del Registro Único Tributario. 
5. Certificado ele Uso del Suelo 
6. lnformnción y documentación soporte ele la petición. 

Que la actuación se adelantará teniendo eu cuenta las siguientes disposiciones legales: 

1. El numeral 9 del artículo J l de la ley 99 de 1993 faculta a Corpocesar para otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o afectación ele recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

2. En el artículo 2.233.1.\ y siguientes del decreto 1076 del 26 de mayo ele 2015, (Decreto 
llnico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), se establecen las 
disposiciones relacionadas con los vertimientos al recurso hídrico, al suelo y a los 
a lcantari ! lados. 

3. Mediante resolución No 631: del 17 ele marzo ele 2015, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible estableció los parámetros y los valores límites máximos permisibles 
en los vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales y a los sistemas ele 
alcantarillado público entreotras disposiciones. En el artículo 2 ele dicha resolución se 
definen así las Aguas Residuales Domésticas AHD y las Aguas Residuales 110 

Domésticas -A.RnD: "Aguas· Residuales Domésticas ARD: Son las procedentes de los 
hogares, así como las de las instalaciones en las cuales se dcsnrrullau actividades 
industriales, comerciales o de servicios y que correspondan a: 1. Desc.rrgus de los 
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